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INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso 

con el escrito que antecede. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 09 de febrero de 

2022. 

La Secretaria 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

Auto Interlocutorio No. 145 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En virtud al informe secretaria y atendiendo el escrito que antecede, este 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la reproducción actualizada de los oficios de 

desembargo y levantamiento de medidas cautelares expedidos dentro del 

presente trámite, con ocasión de las medidas que fueron decretadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
05 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 
 

En Estado No. 021 de hoy 09 DE FEBRERO 

DE 2022 se notifica a las partes el auto anterior. 

 

 

MARIA DEL MAR IABRGUEN PAZ 
secretaria 
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